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Proceso:                    ORDINARIO LABORAL DE PI 2024 -00115 

Demandante:             ANGELA MARIA GALVIS GUERRERO 

Demandados:            COLPENSIONES-OTRO 

 

Tunja, primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De la revisión del plenario se echa de menos la gestión de notificación de la 

demandada COLFONDOS, si bien en el archivo 12, allega correo electrónico del 

llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, no se observa el 

acuse, entrega y lectura de la notificación a la llamada en garantía, sin embargo, 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A arrima contestación de la demanda y al 

llamamiento en garantía, conforme se obtiene de los escritos anexos archivo 13. 

poder obrante folio 118 y siguientes; cumplidos los requisitos del art. 31 del C.P. del 

T. y de la S.S. 

 

En tal virtud y por configurarse la conducta concluyente, se dará aplicación al 

artículo 301 del CGP, norma que establece: “La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte 

o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o di ligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias”. (Negrilla del Juzgado) y, 

se tendrá por contestada la demanda y el llamamiento por ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A. 
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A su vez, la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, allega escrito 

de solicitud de corrección y en subsidio reposición del auto de fecha 27/06/2024, 

revisado el expediente, se encuentra que debido a un error en la digitación se 

incurrió en un yerro frente a la llamada en garantía, motivo por el cual se hace 

aclaración de la llamada en garantía.   

 

Integrado el contradictorio se ha de convocar a las partes e intervinientes para 

audiencia del artículo 77 del CPL. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Tunja, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al abogado GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 con Tarjeta Profesional Nº 39.116 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado judicial de la Llamada en Garantía ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO:  ACLARAR para todos los efectos que la llamada en garantía es 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A mas no ALLIANZ SEGUROS S.A, por lo 

expuesto en precedencia.  

 

TERCERO: TENER notificada por conducta concluyente a la llamada en garantía, 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 

 

CUARTO: TENER por contestada la demanda y el llamamiento en garantía por la 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 

 

QUINTO: Fijar para audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de 

excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, el día 6 DE DICIEMBRE 

DE 2024, HORA 9:00 AM, a realizarse a través de la plataforma que esté vigente 

en el momento por el Consejo Superior De La Judicatura, link de agendamiento que 
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se enviará a los correos electrónicos de las partes e intervinientes, suministrados al 

plenario 

 

SEXTO: Atendiendo los artículos 7 y 9 de la ley 1149 de 2007, en esta audiencia se 

decretarán las pruebas y se recepcionarán los interrogatorios de parte a que haya 

lugar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO PÁEZ GUERRA 

Juez 

 

Proceso:  Ordinario Laboral de P.I.  No. 2024-00115 
Se notifica a través del Estado No 28 publicado con fecha 2 de agosto de 2024. 

 
 
 

 
LDJL 
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